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DATOS ESPECÍFICOS DE LA ASIGNATURA

1. Descripción de Contenidos:

1.1 Breve descripción (en Castellano):

Conductas de salud, de riesgo y de enfermedad. Factores psicológicos en la salud y la enfermedad.
Personalidad y salud. Locus de control y salud. Personalidad y afrontamiento de la enfermedad.
Enfermedades crónicas.

1.2 Breve descripción (en Inglés):

Health, risk and disease behaviors. Psychological factors in health and disease. Personality and
health. Locus of control and health. Personality and coping with the disease. Chronic diseases.

2. Situación de la asignatura:

2.1 Contexto dentro de la titulación:

Segundo semestre, 4º Curso del Grado en Psicología

2.2 Recomendaciones

Ninguno

3. Objetivos (resultado del aprendizaje, y/o habilidades o destrezas y conocimientos):

Conocer los distintos aspectos teóricos relacionados con la Psicología clínica de la salud y su
incidencia práctica. 

Familiarizar al alumno en la investigación más reciente relativa al campo de la Psicología clínica de
la salud. 

Explorar los diseños y técnicas de investigación en el ámbito de la Psicología clínica de la salud. 

Manejar programas de intervención en el campo de la Psicología clínica de la salud. 

Comprender y asumir el modelo biopsicosocial de la salud y la enfermedad.

4. Competencias a adquirir por los estudiantes



4.1 Competencias específicas:

CE14: Promover la salud y la calidad de vida, a través de los métodos propios de la profesión, en
los  individuos,  grupos,  comunidades  y  organizaciones  en  los  distintos  ámbitos  y  contextos:
educativo, clínico y de la salud, del trabajo y las organizaciones, grupal y comunitario.

CE15: Seleccionar y administrar técnicas e instrumentos propios y específicos de la Psicología.

CE16:  Definir  los  objetivos,  y  elaborar  el  plan  y  las  técnicas  de  intervención  en  función  de  las
necesidades  y  demandas  de  los  destinatarios,  y  evaluar  sus  resultados.

CE19: Ajustarse a las obligaciones deontológicas de la Psicología.

4.2 Competencias básicas, generales o transversales:

CB1: Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de
estudio que parte de la base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel
que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también algunos aspectos que implican
conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio.

CB2: Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma
profesional y posean las competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y
defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de estudio.

CB3:  Que  los  estudiantes  tengan  la  capacidad  de  reunir  e  interpretar  datos  relevantes
(normalmente  dentro  de  su  área  de  estudio)  para  emitir  juicios  que  incluyan  una  reflexión  sobre
temas relevantes de índole social, científica o ética.

CB4:  Que los  estudiantes puedan transmitir  información,  ideas,  problemas y soluciones a un
público tanto especializado como no especializado.

CB5: Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para
emprender estudios posteriores con un alto grado de autonomía

CG1:  Que  los  graduados  y  graduadas  posean  y  comprendan  los  conocimientos  que  definen  y
articulan  a  la  Psicología  como  disciplina  científica,  incluyendo  sus  teorías,  métodos  y  áreas  de
aplicación, en un nivel que se apoya en libros de texto avanzados e incluye algunos conocimientos
procedentes de la vanguardia de este campo de estudio.

CG6: Que tengan capacidad para abordar su actividad profesional y formativa desde el respeto al
Código  Deontológico  del  psicólogo,  lo  que  incluye,  entre  otros  principios  más  específicos,  los  de
respeto y promoción de los derechos fundamentales de las personas, de igualdad entre ellas, de
accesibilidad  universal  a  los  distintos  bienes  y  servicios  y  los  de  promoción  de  los  valores
democráticos y de una cultura de la paz.

CG4: Que sean capaces de transmitir información, ideas, problemas y soluciones sobre cuestiones
relativas al comportamiento humano, a un público tanto especializado como no especializado.

CG5: Que hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias que les capacite para
continuar su formación y aprendizaje en el ámbito de la Psicología con un alto grado de autonomía.



CT1:  Dominar  correctamente  la  lengua  española,  los  diversos  estilos  y  los  lenguajes  específicos
necesarios para el desarrollo y comunicación del conocimiento en el ámbito científico y académico.

CT2: Desarrollo de una actitud crítica en relación con la capacidad de análisis y síntesis.

CT5:  Dominar  las  estrategias  para  la  búsqueda  activa  de  empleo  y  la  capacidad  de
emprendimiento.

CT3: Desarrollo de una actitud de indagación que permita la revisión y avance permanente del
conocimiento.

5. Actividades Formativas y Metodologías Docentes

5.1 Actividades formativas:

- Clases en grupo grande: Clases expositivas, participación en debates y coloquios, y actividades de
evaluación (por escrito u oralmente, de manera individual o en grupo).

- Clases en grupo reducido: Prácticas (en el aula de clase, el laboratorio, el aula de informática,
etc.) y actividades externas (asistencia a conferencias, instituciones, etc.).

5.2 Metodologías Docentes:

- Clase teórica: magistral, expositiva, resolución de problemas, debates, etc.

- Clases prácticas: (en el aula de clase, el laboratorio, el aula de informática, etc.); análisis de casos
o problemas; visitas o excursiones; análisis de materiales documentales (lecturas, material audio-
visual, etc.).

- Tutorías especializadas; dirección de seminarios; dirección de trabajos individuales o en grupo,
etc.

5.3 Desarrollo y Justificación:

Tanto para los contenidos teóricos como prácticos se realizarán fundamentalmentelas siguientes
actividades: 

a) Lecciones magistrales. El profesorado expondrá los contenidos fundamentales de cada tema,
fomentando la participación activa por parte del alumnado. 

b) Estudio de casos: Se llevará a cabo como metodología de análisis grupal en donde el alumno
extrae conclusiones de fenómenos reales o simulados en una línea formativa o de investigación.
Los casos prácticos complementarán las explicaciones de tipo teórico y fomentarán la participación
activa  del  alumnado  en  el  planteamiento  y  comprensión  de  los  conceptos  relevantes  de  la
asignatura. 

c) Lecturas y vídeos: Para completar su formación el alumnado tendrá que trabajar sobre algunas
lecturas recomendadas, así como la visualización de algunos vídeos relacionados con el ámbito de



estudio. 

d) Foros de discusión: Es un espacio para la reflexión sobre temas relacionados con la asignatura y
el intercambio de opiniones. En dichos foros se fomentará el debate de actitudes y competencias
necesarias a desarrollar como futuros profesionales. 

e)  Seminarios,  conferencias,  charlas y talleres:  Con el  objetivo de acercar  al  alumnado a los
conceptos y  técnicas claves,  se podrán organizar  charlas,  seminarios  y  talleres  en donde un
profesional  experto  en la  materia  exponga su  experiencia  y  pueda responder  a  las  dudas  o
inquietudes. 

f) Rol-playing: El juego de roles permite ejemplificar diversos roles que como profesionales tendrán
que efectuar  en diferentes  situaciones de interacción dentro  de una situación de gestión de
conflictos. 

g) Dinámicas de grupo: Se emplearán con el objetivo general de fomentar el trabajo en grupo.
Serán seleccionadas cada una de ellas en función de los contenidos de los temas y los objetivos a
alcanzar. 

La impartición de la asignatura en el aula conlleva la realización de diferentes actividades que
permitan el aprendizaje significativo y la transferencia del conocimiento. Estas actividades, servirán
de guía para la realización del examen de los contenidos teóricos y prácticos. 

TUTORÍAS: Se establecerá un sistema de tutoría para que los estudiantes puedan ser asistidos y
orientados,  individualmente.  La  tutoría  se  realizará  de  forma  presencial  con  instrumentos
telemáticos que la complementen. En el caso de estudiantes con discapacidad, el  sistema de
tutoría se adaptará a sus necesidades y se realizarán en lugares accesibles. Asimismo, a petición
del profesor, se solicitará apoyo a la unidad competente de la Universidad cuando se trate de
adaptaciones metodológicas especiales.

NOTA ACLARATORIA: Las tutorías presenciales deben ser usadas para resolver las dudas, siempre y
cuando el alumnado no pueda asistir  a las clases presenciales, tal  como recoge la normativa
vigente, o bien, cuando se haya asistido y el alumnado no tenga claro los conceptos explicados. Por
tanto, en ningún caso se podrá hacer uso de ellas para recibir las explicaciones que se hayan
llevado a cabo en el aula,

EXCEPTUANDO QUE SEA UN ALUMNO NO PRESENCIAL (POR NORMATIVA VIGENTE), POR CAUSA
MAYOR JUSTIFICADA O POR DUDAS NO RESUELTAS(SIEMPRE QUE SE HAYA ASISTIDO A CLASE). 

De  la  misma forma,  el  alumnado  deberá  hacer  un  uso  adecuado  del  correo  electrónico,  no
pudiendo sustituir en ningún caso las clases presenciales o tutorías, evitando de esta forma, las
barreras y errores en la comunicación escrita que no facilitan el adecuado proceso de enseñanza-
aprendizaje del alumnado.

6. Temario Desarrollado

PSICOLOGÍA CLÍNICA DE LA SALUD 

I. ASPECTOS HISTÓRICOS Y CONCEPTUALES 



1. Antecedentes, aspectos conceptuales y éticos de la Psicología clínica de la salud

Recorrido histórico de la Psicología clínica de la salud. Definición de Psicología clínica de la salud y
de disciplinas afines. Mortalidad y morbilidad. Concepto de salud y enfermedad. Aspectos éticos en
Psicología clínica de la salud. 

2. Conductas de salud, de riesgo y de enfermedad 

Concepto de conducta saludable y de riesgo. Predicción de la conducta de salud. Modelos de
conducta de salud y de riesgo. Conducta de enfermedad. 

3. Personalidad, salud y enfermedad 

Modelos de asociación de personalidad y salud-enfermedad. Factores de riesgo y protectores de la
personalidad en la salud y la enfermedad. 

4. Terapia sistémica breve (TSB). 

Aplicaciones  clínicas  en  promoción  de  la  salud/enfermedad  crónica,  eficaciaterapéutica  y
efectividad  basada  en  la  evidencia  científica  de  la  TSB:  Terapia  brevecentrada  en  soluciones
(TBCS). MRI: Terapia centrada en el problema (TBCP) yterapia estratégica breve (TEB). Terapia
narrativa (TN). Habilidades terapéuticas. 

II. EVALUACIÓN E INTERVENCIÓN EN ÁMBITOS ESPECÍFICOS DE LA PSICOLOGÍA CLÍNICA
DE LA SALUD 

5. Estrés 

Modelos de estrés. Evaluación del estrés. Intervención en el manejo del estrés. 

6. Enfermedad cardiovascular 

La enfermedad cardiovascular. Factores de riesgo en la enfermedad cardiovascular. El papel de los
factores psicológicos en la enfermedad cardiovascular. Evaluación e intervención psicológicas en la
enfermedad cardiovascular. 

7. Cáncer 

El cáncer. Factores de riesgo en el cáncer. El papel de los factores psicológicos en el cáncer.
Evaluación e intervención psicológicas en el cáncer. 

8. Dolor crónico 

Intervención psicológica en dolor. El dolor crónico: análisis conceptual y aportaciones psicológicas.
Procedimientos de evaluación e intervención psicológica. 

9. Adherencia terapéutica 

La  adherencia  terapéutica.  Teorías  de  la  adherencia.  Factores  que  inciden  en  la  adherencia
terapéutica. Evaluación. Intervención.
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8. Sistemas y criterios de evaluación

8.1 Sistemas de evaluación:

- Examen o prueba escrita u oral.

- Otras pruebas de evaluación (evaluación continua, exposiciones, trabajos, prácticas, asistencia,
etc.).

8.2 Criterios de evaluación relativos a cada convocatoria:

8.2.1 Convocatoria I:

Evaluación Continua: 

Sistema de evaluación: continua Ponderación Aplicada
Examen tipo test (de respuesta cerrada) 60%
Otras pruebas de evaluación:  
Realización del trabajo práctico
Exposición del trabajo práctico

30%
10%

1. Para todo el alumnado excepto quienes soliciten la evaluación única de acuerdo a lo establecido
en el artículo 8 del reglamente de evaluación para las titulaciones de grado y máster oficial de la
Universidad de Huelva. 

2. La asistencia es obligatoria para quienes estén en la modalidad de evaluación continua. 

3. La evaluación diversificada se llevará a cabo en distintos momentos a lo largo del transcurso de
la asignatura. La asistencia a las clases es obligatoria. Cuando se den circunstancias de fuerza
mayor  de  no  asistencia  el  alumno  deberá  justificarla  documentalmente.  De  todas  formas,  no  se
admitirá más de un 25% de no asistencias. No obstante, se contemplarán modalidades especiales
de evaluación y/o aprendizaje cuando concurran determinadas circunstancias de acuerdo con la
normativa  de  la  Universidad  de  Huelva.  En  estos  casos  los  alumnos  tendrán  que  presentar
documentación acreditativa, pudiéndosele solicitar otras que se consideren necesarias u oportunas,
en el plazo que se estime oportuno. Igualmente, se le podrá pedir que la documentación sea
presentada por registro, dirigida al profesor. 

4. Examen tipo test V/F (de respuesta cerrada) (de 0 a 6 puntos). Realización de una prueba
objetiva sobre los conocimientos y competencias adquiridas que supondrá el 60% de la nota final.
Se trata de una prueba tipo test con dos opciones de respuesta (verdadero/falso), donde contarán
los errores. La puntuación se calculará a partir de la puntuación directa, que se obtendrá mediante
la fórmula de aciertos menos errores. Para aprobar la puntuación directa será equivalente al 50%
del total de preguntas, pues todas tienen el mismo valor. Serán 50 preguntas, la puntuación directa
para aprobar sería igual a 25, lo que equivaldría a una calificación 4, pues se le aplicaría el 60%. 

5.  Realización  y/o  exposición  de  trabajos  grupales.  Estos  trabajos  supondrán  un  40% de  la
calificación  final,  mediante  los  cuales  se  valorarán  los  conocimientos  y  competencias  adquiridos.
Por tanto, para aprobarlos habrá que obtener un mínimo de un 2. Los miembros de los grupos se
conformarán a principio de curso y se exigirá la participación activa de todos sus integrantes. En
los trabajos habrá de cuidarse algunos aspectos formales. Así, es obligatorio utilizar el estilo de
publicación de la Asociación Americana de Psicología (APA), en su sexta edición. 



6.  Como  criterios  pueden  citarse:  manejo  significativo  de  los  conocimientos  más  importantes
recogidos en el programa, profundidad en el análisis efectuado, originalidad e implicación con las
ideas  que  se  plantean,  fundamento  y  rigor  de  los  argumentos  expuestos,  relación  entre  las
ideas(comparaciones,  contrastes,  semejanzas…),  crítica  razonada,  claridad  y  orden  de  la
exposición, uso de elementos de síntesis en las producciones(índices, introducción, conclusiones,
figuras,  tablas,  ilustraciones,  etc.),  cuidado  de  los  aspectos  formales  (ortografía,  presentación  de
autores, citas…) y uso y manejo de bibliografía pertinente 

7.  Se  tendrán  en  cuenta  la  participación  activa  en  clase,  el  manejo  significativo  de  los
conocimientos  más  importantes  recogidos  en  el  programa  y  de  los  contenidos  del  material
entregado, y la crítica razonada. Asimismo, se indicarán lecturas obligatorias complementarias
relativas a la Psicología Clínica de la Salud. Todo lo debatido, comentado o explicitado en clase
contará para la evaluación, así como las lecturas obligatorias. 

8. Técnicas e instrumentos de evaluación: 

a. Examen cerrado. 

b. Trabajo en equipo. 

c. Exposición en equipo. 

d. Participación en sesiones prácticas y talleres. 

En el caso de que el número de estudiantes que reúnan los méritos para obtener la calificación de
Matrícula de Honor exceda el 5% de matriculados/as en la asignatura, la concesión de la misma
estará condicionada a la superación de una prueba que consistirá en el desarrollo por escrito de
cinco cuestiones de contenidos teórico- prácticos en base al estudio de material Complementario
que será facilitado por el profesorado de la asignatura.

8.2.2 Convocatoria II:

El examen tipo test (común en las dos modalidades de evaluación) tendrá el mismo formato que en
la convocatoria I. 

La nota del examen tipo test NO se guardará para la convocatoria III  en ninguna de las dos
modalidades de evaluación, por lo que el alumnado que haya suspendido deberá hacer el examen
tipo test de nuevo. 

El alumnado adscrito a esta modalidad que haya suspendido la asignatura podrá examinarse en
convocatoria III bajo la misma modalidad continua (con los mismos criterios establecidos en la
convocatoria,  y  guardándosele  la  nota),  o  bajo  la  modalidad  de  evaluación  única  final  (según los
criterios de evaluación especificados en el apartado “evaluación única final” de la convocatoria I).

8.2.3 Convocatoria III:

Todo el alumnado que concurra a esta convocatoria será examinado bajo los criterios de evaluación
especificados  en  el  apartado  “evaluación  única  final”  de  la  convocatoria  II   (examen  tipo  test  -6
puntos- y examen abierto -4 puntos-).



8.2.4 Convocatoria extraordinaria:

Todo el alumnado que concurra a esta convocatoria será examinado mediante un examen tipo test
V/F, de 30 preguntas sobre los contenidos teórico-prácticos de la asignatura. El formato y demás
características del examen será el especificado para la convocatoria I (en el apartado “sistema de
evaluación continua”). 

8.3 Evaluación única final:

8.3.1 Convocatoria I:

Evaluación única final

Sistema de evaluación: única final Ponderación Aplicada
Examen tipo test V/F (de respuesta cerrada) 60%
Examen abierto 40%

1.  La modalidad de evaluación única final  implica dos exámenes,  uno tipo test  V/F  (de respuesta
cerrada) y otro de formato abierto. 

2. El examen tipo test será el mismo que el del alumnado en modalidad de evaluación continua.
Incluirá los mismos contenidos y se considerará también aprobado si se obtiene al menos un 5.0
sobre 10 (un 3.0 sobre 6.0 en la nota ponderada). De no obtener el aprobado en el examen
cerrado, la asignatura estará suspensa hasta septiembre, no sumándose la puntuación del examen
abierto.

3.  El  examen  abierto,  que  tendrá  un  peso  máximo  de  4  puntos  en  la  nota  final,  versará  sobre
contenidos  teórico-prácticos  de  la  asignatura.  Constarán  de  10  preguntas  breves  abiertas.  

Solo en caso de obtener el aprobado en este examen (al menos 2.0 puntos de los 4.0 posibles), la
nota del examen abierto se sumará a la del examen tipo test. 

4. Técnicas e instrumentos de evaluación 

a. Examen cerrado 

b. Examen abierto

8.3.2 Convocatoria II:

El alumnado que haya suspendido la asignatura en la convocatoria de junio, deberá examinarse en
septiembre.  Los  criterios  de  evaluación  serán  los  mismos  que  los  especificados  en  el  apartado
“evaluación  única  final”  de  la  convocatoria  de  junio.

8.3.3 Convocatoria III:

Todo el alumnado que concurra a esta convocatoria será examinado bajo los criterios de evaluación
especificados en el apartado “evaluación única final” de la convocatoria de junio (examen tipo test



-6 puntos- y examen abierto -4 puntos-). 

8.3.4 Convocatoria Extraordinaria:

Todo el alumnado que concurra a esta convocatoria será examinado mediante un examen tipo test
V/F, de 30 preguntas sobre los contenidos teórico-prácticos de la asignatura. El formato y demás
características  del  examen  será  el  especificado  para  la  convocatoria  de  junio  (en  el  apartado
“sistema  de  evaluación  continua”).



9. Organización docente semanal orientativa:

Grupos G. Reducidos Pruebas y/o Contenido
Fecha Grandes Aul. Est. Lab. P. Camp Aul. Inf. act. evaluables desarrollado

01-02-2023 6 0 0 0 0 Evaluación continua en
clase Tema 1

06-02-2023 6 0 0 0 0
Actividades prácticas

Evaluación continua en
clase

Tema 2

13-02-2023 6 2 0 0 0
Actividades prácticas

Evaluación continua en
clase

Tema 3

20-02-2023 4 0 0 0 0
Actividades prácticas

Evaluación continua en
clase

Tema 3

27-02-2023 2 0 0 0 0
Actividades prácticas

Evaluación continua en
clase

Tema 4

06-03-2023 6 2 0 0 0
Actividades prácticas

Evaluación continua en
clase

Tema 4

13-03-2023 6 2 0 0 0
Actividades prácticas

Evaluación continua en
clase

Tema 5

20-03-2023 6 2 0 0 0
Actividades prácticas

Evaluación continua en
clase

Tema 5

27-03-2023 0 2 0 0 0
Actividades prácticas

Evaluación continua en
clase

Tema 6

10-04-2023 0 2 0 0 0
Actividades prácticas

Evaluación continua en
clase

Tema 7

17-04-2023 0 0 0 0 0
Actividades prácticas

Evaluación continua en
clase

Tema 8

24-04-2023 0 0 0 0 0
Actividades prácticas

Evaluación continua en
clase

Tema 9

01-05-2023 0 0 0 0 0

08-05-2023 0 0 0 0 0

15-05-2023 0 0 0 0 0

TOTAL 42 12 0 0 0


